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ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

de la Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al Año Europeo del Desarrollo (2015) 

(PE 43/2/14 REV 2 de 16.4.2014) 

Página 1, título 

Donde dice: 

"… relativa al Año Europeo del Desarrollo (2015)", 

debe decir: 

"… relativa al Año Europeo para el Desarrollo (2015)". 

Página 2, considerando (1) 

Donde dice: 

"(1) El objetivo principal de la política de cooperación para el desarrollo es la reducción y, a 

largo plazo, la erradicación de la pobreza, como se establece en el artículo 21 del Tratado de 

la Unión Europea (TFUE) y en el artículo 208 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea. La lucha contra la pobreza en el mundo contribuirá a construir un mundo más 

estable, pacífico, próspero y equitativo, que refleje la interdependencia entre los países más 

ricos y los más pobres.", 

debe decir: 

"(1) El objetivo principal de la política de cooperación para el desarrollo es la reducción y, a 

largo plazo, la erradicación de la pobreza, como se establece en el artículo 21 del Tratado de 

la Unión Europea (TUE) y en el artículo 208 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea. La lucha contra la pobreza en el mundo contribuirá a construir un mundo más 

estable, pacífico, próspero y equitativo, que refleje la interdependencia entre los países más 

ricos y los más pobres.". 
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Página 5, considerando (14) 

Donde dice: 

"(14) En su Resolución sobre un Programa para el cambio, el Parlamento Europeo invitó a la 

Comisión a hacer de 2015 el «Año Europeo del Desarrollo», con la esperanza de que se 

aumente así la visibilidad de la cooperación al desarrollo.", 

debe decir: 

"(14) En su Resolución sobre un Programa para el cambio, el Parlamento Europeo invitó a la 

Comisión a hacer de 2015 el «Año Europeo para el Desarrollo», con la esperanza de que se 

aumente así la visibilidad de la cooperación al desarrollo.". 

Página 5, considerando (15) 

Donde dice: 

"(15) El año 2015 se debería por tanto proclamar «Año Europeo del Desarrollo» (en lo sucesivo, 

«Año Europeo») con el fin de crear una oportunidad de sensibilizar a la opinión pública en 

general sobre la actual orientación de la política de la Unión de desarrollo. Es preciso 

informar sobre cómo una Unión abierta al mundo puede contribuir a garantizar la 

sostenibilidad global, en particular, insistiendo en la interdependencia global y explicando 

que el desarrollo es más que simple ayuda.", 

debe decir: 

"(15) El año 2015 se debería por tanto proclamar «Año Europeo para el Desarrollo» (en lo 

sucesivo, «Año Europeo») con el fin de crear una oportunidad de sensibilizar a la opinión 

pública en general sobre la actual orientación de la política de la Unión de desarrollo. Es 

preciso informar sobre cómo una Unión abierta al mundo puede contribuir a garantizar la 

sostenibilidad global, en particular, insistiendo en la interdependencia global y explicando 

que el desarrollo es más que simple ayuda.". 
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Página 10, artículo 1, párrafo primero 

Donde dice: 

"Se declara 2015 «Año Europeo del Desarrollo» (en lo sucesivo, «Año Europeo»).", 

debe decir: 

"Se declara 2015 «Año Europeo para el Desarrollo» (en lo sucesivo, «Año Europeo»).". 
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ANHANG 

BERICHTIGUNG 

des Beschlusses des Europäischen Parlaments und des Rates über das Europäische Jahr der 

Entwicklung (2015) 

(PE 43/2/14 REV 2 vom 16.4.2014) 

Seite 1, Überschrift 

Statt: 

"BESCHLUSS 2014/.../EU DES EUROPÄISCHEN PARLAMENTS UND DES RATES vom 

16. April 2014 über das Europäische Jahr der Entwicklung (2015)" 

muss es heißen: 

"BESCHLUSS 2014/.../EU DES EUROPÄISCHEN PARLAMENTS UND DES RATES vom 

16. April 2014 über das Europäische Jahr für Entwicklung (2015)" 

Seite 5, Erwägungsgrund 14 

Statt: 

"Das Europäische Parlament hat die Kommission in seiner Entschließung zur "Agenda für den 

Wandel" aufgefordert, das Jahr 2015 zum Europäischen Jahr der Entwicklung auszurufen, …" 

muss es heißen: 

"Das Europäische Parlament hat die Kommission in seiner Entschließung zur "Agenda für den 

Wandel" aufgefordert, das Jahr 2015 zum Europäischen Jahr für Entwicklung auszurufen, …" 
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Seite 5, Erwägungsgrund 15, Satz 1 

Statt: 

"Das Jahr 2015 sollte daher zum "Europäischen Jahr der Entwicklung " (im Folgenden das 

"Europäische Jahr") ausgerufen werden, …" 

muss es heißen: 

"Das Jahr 2015 sollte daher zum "Europäischen Jahr für Entwicklung " (im Folgenden das 

"Europäische Jahr") ausgerufen werden, …" 

Seite 10, Artikel 1 Absatz 1 

Statt: 

"Das Jahr 2015 wird zum "Europäischen Jahr der Entwicklung" (im Folgenden "Europäisches 

Jahr") ausgerufen." 

muss es heißen: 

"Das Jahr 2015 wird zum "Europäischen Jahr für Entwicklung" (im Folgenden "Europäisches Jahr") 

ausgerufen." 
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